
DECRETO Nº 170/11 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                 Que resulta necesario contar con apoyatura para la distribución de 
notificaciones varias de urgente entrega; 
         Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DISPONESE que los empleados municipales que se detallan a continuación  
se desempeñen como Oficiales Notificadores, cuando las necesidades de servicio así lo 
requieran, ya sea en la Administración Central, Entes Descentralizados y/o Tribunal de 
Faltas, a saber: 

 
1) LUIS HECTOR GONZALEZ, LEGAJO Nº 150. 
2) DANIEL RUPPEN, LEGAJO Nº 730. 

 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a los empleados con copia en sus legajos personales.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y el 
Sr. Secretario de Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 4º.-. COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  22 de diciembre de 2011.- 
 

Firmado:   CR. CARLOS CRAVELLO  OSVALDO MARQUES     GUSTAVO A. SEZ 
                    SEC. EC. Y FZAS.                    SEC. DE GOB.              INTENDENTE MPAL. 
 


